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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Reglas de Operación del programa social denominado “Tarjeta violeta” de la Alcaldía Cuauhtémoc, para el
ejercicio fiscal 2025

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2025-02-12

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2025-02-17

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Alcaldía Cuauhtémoc

TIPO DE
REGULACIÓN: Reglas

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

El objetivo es otorgar un apoyo económico y de servicios de salud a 1,000 mujeres que desarrollen
primordialmente labores de cuidados de niñas o niños menores de 17 años 11 meses cumplidos al
momento del registro del programa, personas con discapacidad o personas adultas mayores que vivan en
el mismo domicilio, que no tengan condiciones de autonomía y que sean residentes de la Alcaldía
Cuauhtémoc; para que logren complementar sus gastos y cubran las principales necesidades, así como
acudir en dos ocasiones servicios de salud para procurar su derecho al acceso a la salud, mismos que se
desarrollara mediante la entrega de un apoyo económico.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Derechos y Equidad

SUJETO
REGULADO: Servidores Públicos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/76574bc122087839814ec95e0ff701b2.pdf
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